
A A o  I. M a t i r i t l  I.' <l« a i e i e t n b t 'e  d e  tsa5. WAm. 17.

La redacción se  lialla en
U calle de Tudescos, minse-
ro 5 ,  á  donde se diriifirán 
los pedidos francos de porte, 
sin cuyo requisito serán 
nulos. '

Se iw blka toe dias l . ° ,  
ü, IS y 2 i de cada mcj.

Precio de siscricion, real 
y medio ai mes.

PEIII0DIC9 BUICADO AL CUERPO.

El iionor es U divisa del luismo.— i r t .  I.° de la Garlílla del Guardia civiU

8ECC101Í OFICIAL.

UE.\LES ORDENES,

M in is t e r io  d e  la  G ü ir r a j—Ni'ime- 
ro 5 .—Exemo. S r.—El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capitán ge­
nero! de Cataluña lo siguiente:— «He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G .jdela  
comunicRCioii de V. E. de 10 del cor­
riente trasmitiendo el parte que ha 
recibido del General gobernador de 
la provincia de Gerona sobre la cap­
tara del cabecilla Marsal, su segun­
do Más y un titulado sargento 1.*, 
por consecuencia de las operaciones 
practicadas con diferentes columnas, 
teniendo la suerte la del mando del 
comandante de provincia de la Guar­
dia civil don Carlos Mondelly , de ha­

ber logrado apoderarse de los tres. 
S. M.  se ha enterado con salisfaccion 
do tos pormenores que contiene, el 
parte, y me encarga dé V. E. en su 
Real nombre las gracias á  todos los 
que han tomado parte en las opera­
ciones, concediéndolas recompensas 
que marca la adjunta relación á los 
jefes, oñciales é  individuos de tropa 
que han merecido una especial reco­
mendación por el mérito que enton­
ces contrajeron; siendo ademas la vo­
luntad de S. M. indique á V. E. que 
si hubiere algim otro individuo que 
se haya hecho acreedor á premios, 
In consulte en vista del servicio pres­
tado.» De real urden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
con inclusión de copia de la relación 
que se cita para los efectos conve-
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ni«ote8...TTíDios guarde á V, E. luu- 
clios años. Madrid 16 de iioviemlire 
de 1853.— El' Subsecretario, José

MaoTcrolioD.—'Seitor iM.speclor gane- 
ral de la Guardia civil.

MraiSTERio BE tA  GcEKRA.— ñeiactoH de tas gracias que por real órdert de 
esta fecha se conceden al jefe-Oficial ¿ individuos de tropa del 2.* ter­
cio de ¡a Guardia civil que á continuación se espresan, por el mérito 
que contrajeron en la captura del cahecillü carlista Marcelino Gonfaus 
fa lM arsal, de su segundo Más y  de un titulado sargento].’ , verificada 
el dia  7 del actual en lo i montes de la provincia de Gerona.

cuses. Botnhres.
“?; V  • f .

f 'fduadoÉ ,^  capitán . u ■
I . . . .  . . . .  D. Cvios ^fo^del!y. 

Capitán gradüadiT teniente de
ídem.............................

Cabo 2 . '.....................

CiacUs que se conceden.

D. Antonio Kaiser. 
D. JáiiSi'é Frígola? .

Galio I." ...............................
Otro graduado de sargento.
Guardia.................................
Guardia de 1.* clase. .

Gnardias de 2 . \ .................

»niaM

Madrid ICde noviembre de 
de la Gnerra.

Empleo de tcnien^tcorolel de 
fnfánteríá. '

Empleo de capitán de id. 
&iiz de plata de S. Fernando 

pensionada con 30 rs. men­
suales.

¡Cruz pénsiónada' de M. I .L .  
con 10 rs. mensuales.

Idem.id. con 20 rs. mensuales.

.Ramón Solís, .
Miguel Isla. . .
Manuel Pcllicér.
José Gallegos. .
Tomás 'Carrasco 

I Jaime T^rradal.
) Miguel Salón. .
\Jiian Busrjnets.
ISebastian Simón 
I Ramón ¡Aillóa.

1855 —Hay dos rúbricas y un sello del ministerio

\Crp2 sencilla de M. I. L.

iVtimero.7.— Ewm o. Sr.— La Rei­
na (Q .D . G.)t ha .sabido con satisfae.- 
don cnanto V. E. manifiesta en su 
escrito de 30 de octubre úiliuio, en 
lu e  cou ipjfereuciii á un oficio que le 
dtifjgid con fepka 27 del mismo mes 
el capitán gra.dua(lo, comandante de 
la columna-de operaciones de Lerma 
en la |«íowncia de Burgos, parlioipa 
á esti^ Ministerio el servicio que por 
disposición del Capitán general de 
aquel distrito lialiia prestado este ofi­

cial con la fuerza de su mando, com­
puesta de'ocho gioeles y el sargen­
to 2.* del. Cuerpo de su cargo Juan 
Nieto, y catorce soldados del regi­
miento infantería de Borbou, núm e­
ro 17, coiisiguieado la deslruccioay 
caplura de una partida de ladrones de 
once individuos que se liobia orga- 
uistado en la ribera del Duero y .ex i­
gido nna caetidad coustdenible á don 
Ferniiu La.<ala , dueño de la granja y 
caserío de Veníosilla, según con pos-

Ayuntamiento de Madrid



lírioTiilfld lia resuUaJa coniprubauo 
<]e la sumaria iiiKtrui<la cnii dirlio mo­
tivo; cuyos'cHmúiaies con las armas 
({He les fueron o|vreliendiü:is en el ac­
to , había ]tnesto al sig:iiieiite día- á 
dúposicioa dei referido Capitán ge­
neral. De real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia , y por conles- 
tacioR , significándole al propio tiem ­
po qne S. M. se ha servido dispo­
ner que este hedió se publique en 
la Gaceta para galisfaccion de los in­
dividuos que han tonvado parle en éU 
—•Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 21 de noviembre de 1855. 
— O’Donnell.— Sr. inspector general 
de la Guardia civil.

Inspección general de la güabdia 
CIVIL.—Sección central.—dürcular.— 
Kitra. 108.— El Excino. Sr. Ministro 
de la Guerra en reaj úrdeo de 20 dei 
actual, m e dice' lo siguiente:

«Exemo. S r.—La Reina (Q. D. G.) 
86 lia enterado por la instancia produ­
cida por don Josqui» Salvador Alloza 
y Escoriguela, capitán graduado dein- 
fauleria, teníeule del 11.° tercio del 
Cuerpo del cargo de V. E . , y por 
ella y por el apoyo que V. E. le 
presta en su inromie de 8. de selicni- 
bre últim o, se ha disnado resolver 
se espidan nuevos realesdespacbosen 
cancelaeioudelos seis originales que el 
iuteresado u n e , remediando en aque­
llos ia falta ijueha hecho cuiueler oini- 
tiendo su primer nombre y usando el 
gegundcttpero no pudiendo deacouocer 
S. K. que estos vicios serian impnsiblcs 
de remediar siuo se observase lo que 
tan ropelidaraenle tiene mandado, se

iui dignado juzgar preciso (A’ovcl’r  lo 
necesario para que cesen de iiua ve?: 
y se exija en lo sucesivo verdadera 
respousabiiidad á quien resulte babee 
faltado al cumplimiento de sus.reales 
órdenes. Por la de 1. ' de abril de 1851 
se prevÍDo que en toda.s las instancia.'* 
y documentos personales se estampa­
sen le.s apellidos paterno y  materno, 
disposición que tenía por objeto evitar 
las equivocaciones y aun los perjuicios 
que mas de una vez se han ocasionado, 
aplicando méritos ó fallas de im indi­
viduo á otro de igual nombre y ape­
llido. Dicha real orden no pudo cal­
cular se hubiera de incurrir en el es- 
Iremo opue.slo; es decir, qne asi co­
mo generalmente se limitaban á un 
nombre y un apellido, hubiese quien 
emplease dos y tres de los primeros 
y tres ó cuatro de los últimos. Una 
cosa setncjaule ocurre en el caso que 
se ventila, pues que habiendo dado 
lugar el intei'esado con el indebido 
uso del si'guudu nombre á la inutilidad 
de sus seis reales despachos; estampa 
ahora este y el primero sin que espli­
que hallarse en el caso de necesi­
tarlo. Por esto se hizo necesaria la otra 
real orden de 25 de febrero de 1855» 
mand.imlo que. ningún individuo del 
ejército usase mas que el priiuer nom­
bre con los dos apellidos paterno y 
materno, á menos que tuviese berma- 
no.s con el niismo nombre, ó primos 
con el luismo nombre y aprUidn, en 
cuyo caso podrían añadir el seqmnlo 
nombre, i  e-ferlo <le qup.nunca bubie- 
rn coiiliisi'Ui sugelos; Desde
entonces debieron haberse exigido las
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partidas de haiilisnio para la exacti­
tud de estos entremos, y consignarlo 
asi con especialidad eu las liliaciones 
y hojas de servicio, como documentos 
fundanieutales de la clase militar. 
S. M. observa que no hay puntualidad 
respecto á este interesante objeto, ni 
se advierte un sistema nniforme en 
la redacción de las hojas; y como de 
Olio no pueden resultar mas que in ­
convenientes y 'aun perjuicios, se ba 
dignado S. M. mandar prevenga á 
V. E . ; Prim ero. Que haciendo V. E. 
las advertencias necesarias á todos sus 
subordinados, no admita en losucesi- 
To en In Inspección de su cargo, ni 
rn rse  á este Ministerio instancia, oli- 
cio 6 documento de especie alguna, 
que refiriéndose d persona no traiga 
el primer nombre soto y los dos ape- 
Midos paterno y materno. Segundo. 
Que V. E. disponga se proceda en lo­
dos los tercios á la inmediata revisión 
de las hojas de los jefes, oficiales y 
saínenlos i.®’ , sujetándolas ,á la re ­
dacción del ejemplo que representa 
el modelo adjunto núm. 1.*, aunque 
con la diferente aplicación que á la 
procedencia de cada uno dé los inte* 
resados y sus distintos servicios y vi - 
cisitudes corresponda. Tercero. Que 
este modelo, tos dos catálogos de ór­
denes que con los números 2  y 3 se 
unen, en los cuales van indicadas cro­
nológicamente las espedidas hasta la 
fecha, y que están vigentes, ó puede 
haber-necesidad de consultar para el 
neto de los abouos de tiempo, anti­
güedades y estremos de redacción, 
asi como las instrucciones m'uii. 4.

también adjuntas , que espresan el 
método con que ha de procederse al 
llenar cada uno de los diez apartados 
en que se considera subdividida la 
hoja, se circulen á los jefes de los 
tercios para que se arreglen á ellas 
exactamente, manifestando V. B. si 
carecen de alguna de las órdenes in­
dicadas, á tin de que V. B. pueda fa­
cilitárselas , como se liará á V. B. por 
este .Ministerio en caso de serle nece­
sario. Cuarto. Que los jefas de los 
tercios exijan la presentación de las 
partidas de bautismo, despachos, ór­
denes y cédulas en todos los casos que 
crean preciso tenerlos á la  vista para 
ratificar ó rectificar el contesto de las 
hojas; y por úlUmo, que la remisión 
de ellas, prevenida por la real órden 
de 9  de noviembre de 1852, y re ite­
rada por lo de 19 de enero de 1854, 
venga ya arreglada á estas prescrip­
ciones, aunque para ello pudiera ser 
necesario prolongar dicha remisión á 
mayor plazo que el que allí se pre­
fija. >

Al trasladar á V. S. con inclusión 
de copia de los documentos que cita 
la preinserta real ó rdeii, no puedo 
menos de llamar su atención, para que 
la fije muy detenidamente en su con­
tenido, puesto que él corrobora cuan­
to tengo prevenido repelidas veces en 
mis comunicaciones ul devolver á va­
rios ó casi todos los tercios las hojas 
de servicio que acompafiaban al cur­
sar instancias de sus subordinados, y 
que sin embargo de mis prevenciones, 
veo no se han remediado los defectos 
notados, y que alguna vez para lo­
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grado b» sido necesario en marcados 
casos redactar algunas hojas en esta 
Inspección.

Para evitar el mol ei> lo sucesivo y 
hacer iin severo cargo al que descuide 
uno de los ramos mas interesantes de 
sus obligacioues, he resuelto, á mas 
de las prevenciones que S. H. se dig­
na hacer,en la preinserta real órden, 
dictar á V. S. las siguientes:

1. ‘ Procederá V. S. inmediata­
mente á practicar un escrupuloso y 
detenido examen en todas las hojas 
de señores jefes, oficiales y sargen­
tos 1 del  tercio de su m ando, noui - 
brando al efecto una junta compues­
ta de V. S. como presidente, del 2.‘ 
jefe, comanda ule de provincia ó su 2 .‘, 
que se dediquen siu levantar mano á 
la revisión y redacción de ellas, au­
xiliándolos eu sus trabajos el cajero- 
ayudante y el subtenieute, con les 
escribientes de la oficina de V. S ., 
del 2.* jefe y comandancia de pro­
vincia.

2 . ' Esta comisión ao será obstá­
culo para desatender ramo alguno de 
los que desempeñan ordiuariameiUe 
los que la compongan, puesto que sus 
trabajos, como estraordinarios, han 
de hacerse también eu horas eslraor- 
diuarias.

3. '  En cuanto á lijar úiúcauiente 
el primer nombre del oficial con solo 
el apellido paterno y m aterno, puede 
V. S. exigir que cada cuál dentro de 
un corlo plazo presente á  V. S. su 
(é de bautismo original y legalizada 
por tres eseribanos ¡. sin admitir en 
eU,a raspadura ni enmienda de nio-

guiia clase, eiqiecialtiieute eu la feflia 
da su nacimiento, nombre y apellidos.

4 .‘ Si para marcar á 0011,1 uno lu 
feclia de .sus grados y empleo.s y el 
motivo por qué fueron concedidos ne­
cesitase V. S. del real despacito ó 
copia de la real orden de la conce­
sión. la reclamará de los interesados 
en copia sencilla, firmada por los 
mismos, coD el couíroiitado de sn 1.^' 
capitán iy comandante de compañía, 
teniendo presente que algunas tercios 
acostumbran á poner en las fechas la 
en que fueron alta en ellos, y no la 
verdadera que es la resolución de
S. M. al aproltarlas, no omitiendo 
en estas la causa ó- motivo que pro­
duce la concusión del grado é  em ­
pleo, seguu espresa el modelo. Tam - 
biuu en el iutervalo de cada grado <> 
empleo se espresará la fecha en que 
baya estado retirad», marcando el 
número de años, meses y dias que 
permauecH) en aquella situación, sin 
sacarlos á las casillas de los qne se su­
man pura el total servicia que cuen­
te , estampando igualmente la de su 
vuelta á él por la de la real órdeu eu 
que le baya .sido concedida.

o .‘ El valor de las notas de con­
cepto será el mismo que m arca ia cir­
cular de 7 de marzo <leÍS45.

6." A pesar de la claridad y exac­
titud del modelo servirá de muy poco 
ó nada éste y las reales órdenes vi­
gentes si en la redacción de los ser­
vicios por años, no bay iin especial 
cuidado en fijarla atención para m ar­
car de un modo claro los que deben 
considerarse de guarnición ó campa-
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fia ;lan  perjudicial sería para el oficial 
el que por falla de espreston se le pri­
vase de un jiislo derecho , dejando 
de abonarle legílimamenle algún tiem­
po, como punible el que se le acre­
ditase iiidebiilaniente alguno que no 
le corresponda: esto es muy fácil de 
evitar con lijar claramente las fechas 
en-qno leiitrdeu operaciones de catu- 
paíla, i) compiMo parte de ejércitos, 
divisiones <>• eoiiininas deslitiadas á 
ella, ú haya prestado servicios repu­
tados por tales, en provincias 6 distri­
tos declarados en estado de alio , 
practicando salidas, persecuciones 6 
hatidascii pequeftas ó grandes pai ii- 
das, siempre que medie la circuns­
tancia imlispensahlé de conliimar dóS 
aftos eir e lla , y habérse enconfrado 
durante ellos en cuatro ó mas accio­
nes Je guerra , sitiado, haciendo <le- 
fensas ó. salidas qfre donslitnyan aquel 
iiúpiero da ncctlMies; fie notado en 
las diferentes Imjas que he tenido Iii- 
gflr d e  exam inar, que después de 
eminrcrar en un año las acciones Je 
gneira en que se encmiln'.el oficial, 
se pasa d o tró , omitiendo su historia 
en el resto de é l , y esto no dehe su­
ceder'asi, mucho nieuos cuamlo las 
acciones tuvieron lugar en uno de los 
primeros meses d e  aquel: procede, 
pues, en Clisos de esta especie t i aña­
dir después de aqüe!laslasespre.viones 
fltí conííHuó en hpeYacioríes e( resto'Hel 
año. ó ea campaiV,i, sin jfcriónes’, en 
el dislrrlo de tul. ó componiendo par­
le  del ej.Tcf(ü tal, ó pasó el tantos de 
l'il mes de guarnición al distrito A... 
que- in> Je liallafcá en estado éscepcio-

n a l: recomiendo á V. S. muy parti­
cularmente esta circunslancía, que es 
con la que con mas frecuencia suele 
om itirse, y por consiguiente la que 
ocasiona las continuas devoluciones 
de documentos de esta especie. Tam­
bién e.slá prevenido que se estampe 
el nombre del geneí'al, geíe ú oficial 
que huya mandado la acción; en todo 
lo demás el modelo nada dejará k 
V. S. que desear.

7 . Respecto á las subdivisiones 
de cruces, licencias y causas, el mo­
delo indicará á V. S. de un modó 
claro y terinluante Ja forma de re-’ 
daclarlos.

Gon las copias mlméroi 1 ,2 ,  
5 y 4 , que adjuntas incluyo á V .S ., 
y las anteriores instniceiones, puede
dar principio desde luego é  tan im­
portante trabajo, manirestámlome si 
necesita alguna de las h a le s  órdenes 
gire sé marcan en el catálogo en es­
trad o  de las vigentes para reiÁitir- 
selus, dando cuenta del dia en que 
dá principio á aquel. y remltiéndo- 
me por clases y á medida que s e ’va- 
yán redactando las hojas de eSé ter­
cio. En inteligencia que toinándo en 
cuenta el trabajo que ocasionarán eá- 
las instrucciones, se proroga hasta fin 
de febrero próximo la remisión dé 
ellas; pero en aquella fecha deberán 
hallarse irireaiisibleniente c b  mí po­
der las duplicadas de todas las elasés 
de ese tercio.

9. y última. Como que respecto 
á abonos de tiempo y demas con muy 
leves escepciüiies, es igual la legisla­
ción vigente tanto para oficiales como
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para Iropa, cuidará V. S. qile la r e -  
dacion de las üüacioues se sujete en 
un todo á lo  prevenido en esta circu­
lar para las hojas de servicio, exami­
nándolas V. S. en su revista para en­
terarse del cuiupliüiiento dé estas 
iusti'ucciüües, que me prometo del 
celo de Y. S. se llevarún á  efecto en 
el tercio de su mando coa la activi­
dad que le distingue.*—No lerrainarc 
sin advertir á V. S. lo conTeuienle 
que es que todos los servicios que

aparezcan prestados en los diferentes 
pronunciamientos políticos por que ha 
pasado 'la nación, se i^elaten tanto en 
las hojas de seryicio-ctimo en filia.- 
cipnes.de.uq modo simple y sencillo, 
fijando los hechos de armas en que se 
hubiesen encontrado ó acciones de 
guerra á .que hayan concurrido.— 
Dios, e tc. Madrid 27 de noviembre 
de 4&55.—Infante.— Sr. Gefe del...'- 
tercio.

FORMULARIOS QUE SE CITAN EN LA ANTEHIOR CIRCULAR.

^Idreríencto. El formulario núm. 1.’ se insertará en cl próximo número 
de El Masioft por no poder hacerlo en este un atención á su largo conLenido.

Kúiu. <■

AxNTiaUEDADES Y OTROS ESTREMOS IMPORTANTES A LAS HOJAS
DE SERVICIO.

Caiá i.oco de los reales decretos y  reales órdenes que lietten relación/con 
dichus materias.

FECUIS. HUEVE E3T«A£TO.

-23 Noviembre 1779. Que en igualdad de fechas en el ascenso á oficiales, los sar­
gentos 1 ,"  lomen antigüedad sobre los cadetes. • ‘‘ •

Que en las permutas se-áujeten los permutantes á la anti­
güedad del mas moderno.

Que el tiempo de menor edad no puede contarse hasta qué 
cumplida la mayor se empiece á hacer servicio.

'Cómo ha de entenderse la antigüedad cii lis  permutas, ya 
rélativamente at Cuerpo en que sirvan los permutantes,

■ ya en la escala general.
15 Diciembre 1810. Que hade deducirse de la antigüedad de los oficiales el tiem­

po que hubiesen podido ser sentenciados á servir como 
soldados.

29 Diciembre 1787. 

Ib Noviembre 1789. 

17 » 1803.
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fKcais. tiaSVE ESTBACTO.

20 Julio 1828.

21 Abril 1853.

17 Mayo

26 Marzo 1835.

16 Noviembre a

26 Abril 
21 Mayo

1836.
1839.

5 Noviembre 1840.

T Diciembre a

9 Diciembre 1840.

21 Agosto 1841.

25 Agosto »

7 Marzo 1842.

9 » s

30 Junio u

1.* Noviembre 1

7 Marzo 1843.

25 Abril u

14 Noviembre 1844.

. Que los que soliciten pasar á otras carreras pierdan el tiem­
po servido en ellas si volviesen á la militar.

Recordando lo dispuesto en el art. 4.’ , título 26, tratado 2 "  
de la Ordenanza, para que se aplique á los oficiales do 
la guardia real de menor edad.

Qué antigüedad corresponde á los sargentos mayores de fe­
cha posterior á 2 de marzo de 1815, qne desde la clase 
de ilimitados fueron colocados.

Que los cadetes no pueden ascender á oficiales sin haber 
cumplid.0 los diez y seis años de edad.

Declaración de caricter de infantería á los empleos de mili­
cias provinciales.

Calidad y valor de los grados de los oficiales de guardia real. 
Cómo ha de considerarse la antigüedad de las recompensas 

adquiridas por acción de guerra.
Declaración de infantería para los jefes, oficiales, sargen­

tos 1.®* y cadetes de milicias provinciales.
Declaraciones respecto á  los empleos de jefes y  oficiales de 

cuerpos francos.
Antigüedad en el grado de teniente eoronel para los graduados 

6 con empleos de comandante ó mayor desde 1835 á 183D. 
Dedaracrunés respedo á los comandantes del ejército de don 

Cárlos.
Otras con relación á los pases mutuos de los oficiales de mi­

licias á infantería , y vice-versa.
Resolviendo la antigüedad que loS sargentos mayores de 

milicias graduados de tenientes coroneles antes de 2 de 
agosto de 1835 han de tener en dicho grado.

Aclaraciones sobre el mismo eslremo de antigüedad con re­
lación á los propios grados entre los mayores y coman­
dantes de batallón.

Cómo ha de procederse si se encontrase en los jefes y oficia­
les del convenio alguno que esté en posesión de dos gra­
dos superiores á su empleo.

Definitiva clasificación de los jefes y oíicialea del convenio, 
y cómo ha de procederse en el abono de sus servicios.

Nueva resolución para los mayores y 2 .«  comandantes as­
cendidos con posterioridad al 2  de agosto de 1855.

Qué antigüedad han de disfrutar las recompensas acordadas 
por los sucesos del 7 de octubre de 1841.

Beneficios que se declaran á los jefes y oficiales de milicias 
provinciales.
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FECHiS. BRETE ESTHACTO.

12 Enero 1845.

23 »
28 Diciembre »

23 Junio 1846.

28 Julio B

29 Abril 1847.

l . “ Junio 1848.

4 Junio 1848.

3 Julio »

4 Agosto

21 Setiembre s

21 Junio 1849.

13 Agosto »

11 Octubre B

12 Febrero 1850.
16 Mano »

12 Octubre 0

27 Diciembre »

24 Marzo 18ol.

17 Febrero 1852.

15 Marzo »
1.0 Mayo. í>

Antigüedad que se determina para tas gracias del alzamiento 
de Í8ít3.

Aclaraciones sobre el propio objeto.
Otras relativas á la antigüedad de los jefes y oficiales de mi­

licias y cuerpos francos.
Que pierden la antigüedad ios oficiales que pasan de uno á 

otro instituto.
Que los grados de 1.”  comandante que disfrutan los segun­

dos, sirven para la antigüedad de este empleo.
Que determina cómo ba de procederse en los pases de los 

oGciales del ejército á la caballería.
Antigüedad de los empleos revalidados á los de las filas de 

don Cárlos'porcl real decreto de 17 de abril.
Declaración de grado de teniente coronel para todos los que 

lo eran de 1.‘ ó 2.° comandante antes del 17 de abril.
Reglas para la inteligencia de las antigüedades de los oGcia­

les de milicias pruvineiales y reserva.
Antigüedad para los grados y empleos concedidos por los 

sucesos del 26 de marzo.
Declaración de tenientes coroneles graduados á los que lo 

fueron de comandantes en dichos sucesos.
Que se hagan constar en las hojas de servicio las heridas 

que se hubiesen rocibido.
Mas aclaraciones sobre la antigüedad en los grados de te­

niente coronel.
Mas reglas para la aplicación de antigüedades á oficiales su­

balternos de milicias de reserva y cuerpos francos.
Lo mismo respecto á los capitanes.
Nuevas disposiciones respecto á la antigüedad de los oGcia­

les que pasan á caballería de los demas institutos del 
ejército.

Qué antigüedad han de tener las gracias concedidas por el 
real decreto de 3 de abril de 181i8.

Otras disposiciones para cómo han considerarse los oQ- 
ciales de milicias y reserva en punto á sus empleos.

Determinando cómo ha de conceptuarse el valor en las hojas 
de servicio.

Cómo pueden invalidarse sin borrarse ni omitirse las notas 
que se hubiesen estampado en las hojas de servicio.

Trata de las antigüedades de grado sobre grado.
De la que debe otorgarse á las recompensas por la campaña 

de 18IÍ7 en Cataluña.

u
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FECUA5.

í) Ochibre
17 Noviembre 
15 Marzo

»
1853.

29 Agosto »

11 Octubre 1854.

81 y»

27 Noviembre »

3 Enero llíaS.

10

u rev í: ES'rnACTi>.

Referente á ta Tcvalidaciun de los grados y empleos de 18i3.
Siiprimieudo los grados de a.* comandante.
Aclaraciones sobre la antigüedad de los grados conferidos 

on 1843.
Otras respecto á la de los grados de subtenientes y alféreces 

obtenidos en conformidad al real decreto'de 7 de diciem­
bre de 1829.

Antigüedad que deben tenorios sargentos I.*” , cadetes y 
distinguidos (jíie ascienden en una misma fecha.

Anulando la realórden de 29 de agosto de 1853, respecto 
á la antigüedad de los grados de subtenientes, por efecto 
del decreto de 7 de diciembre de 1829.

.Mas aclaraciones sobre la antigüedad de los subtenientes 
procedentes de milicias proTinciales. -

Que corresponde á los 2,®' comandantes como*grado supe­
rior el de teniente coronel, pero sin antigüedad hasta 
llegar al empleo de I.»*

Hay dos rúbricas y un sello del Ministerio de la Guerra.

¡V ú u a . 3 .

ABONOS DE TIEMPO, IMPORTANTES A LAS HOJAS DE SERVICIO.

O C.VTÁLOGO de/os reales tíecrefos y rm ki-órdenes que tienen rcíacíoh emi 
dichas materias.

PECHAS. DREVE ESTRICTO.

15 Agosto 1811.

26 Enero 1812.
20 Abril 1815.

11 Junio »
29 Abril 1816.

9 Agosto 182’k
17 Setiembre 1325.
24 Noviembre u
3ü Abril 1835.

Que se abonen tres años á los que se encontraron en la ba­
talla de .Albüera'; y’éiricó á los heridos en olla! '

Que se estienda eáte abono hasta la ciase de sargento 2.® 
Que se' abone el doble tiempo por la guerra de la indepen­

dencia;
Reglas por'donde ha de aplicarse dicho abono. ‘ ' 
Concediéndosele á los oficiales y alumnos de los colegios. 
.Vbo'Qo á las tropas realistas por la época 'de 1820 á 1823. 
Reglas para el abono anterior.
Que se abone un año por el Tiaje á Filipinas.
Doble tiempo que ha de abonarse á los ejércitos dé' Costa- 

firme, Perú 7 Nuera-España.
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4iFECH AS. BREVE ESTRACTO,

30 Junio

20 Oetulire
23 » »

24 »
25 Diciembre »

17 Enero 1836.

14 Mayo »

19 Junio 1837,

2 Agosto 18i0.

11 Noviembre m o .

23 Julio 18V1.

2 .Vgosto 18V1.

3 Setiembre »

2f> » ))

1-* Octubre »

12 Febrero 1812.

17 Mayo »

16 Mayo 1813.

4 Mayo m o .

5 Agosto 1846.

Que se acredite el que tenían servido anteriormente los qne 
reconocieron el gobierno de Bonaparte.

Abono del doble tiempo por la guerra de 1833 al liO.
Observaciones para el de la guerra de América, y el que 

debe aplicarse por el Reglamento para las condecoracio­
nes de San Hermenegildo.

Doble tiempo que ha de abonarse al ejército del rio de la Plata.
Que el abono de la guerra de 1833 al 40 empieza en 10 de 

octubre, dei primer año.
Que se abone el tiempo anteriormente servido á los sargen­

tos y cabos licenciados que volvieron al servicio duranto 
la guerra de 1833 al 40.

Qué tiempo ha de reputarse por de campaña , y cómo ha de 
espresarse en las hojas de servicio.

Que los que se hallaron en los dos sitios de Bilbao en la 
guerra civil tienen el doble abono aunque no cuenten las 
cuatro acciones.

Abono del doble tiempo al ejército constitucional por la 
guerra de 1820 al 23.

Que el abono de la guerra civil termina en fin de agosto 
de 1840.

Que la M. N. M. tiene el mismo abono de campaña que el 
declarado á loe cuerpos francos.

Que no se abona el tiempo de retirado á los ocfiiales que 
vuelven al serviwo.

Resolución de alguuas dudas respecto al abono de campa­
ña de la guerra de 1833 al 40.

Que los inutilizadoa por heridas tienen el doble abono aun­
que no hayan cumplido los dos años de campaña.

Que el de la guerra de 1820 a! 23 comprende á todos los 
que se mantuvieron en sus cuerpos.

Que tienen abono de tiempo los retirados que sirvieron en 
la última guerra ayudantías de plaza.

Que le tienen en el mismo concepto los que fueron Gober­
nadores do puntos fortificados.

Cómo ha de procederse en el abono de tiempo de los oficia­
les que después de licenciados vuelven al servicio.

Abono de servicio y opciun á la cruz de San Hermenegildo 
respecto á ios oficiales procedentes Uel convenio de Ver- 
gara.

Que no es abonable en la cartera militar el tiempo servido 
en salvaguardias.
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FECBA3.

}J

BIIKVS KSTRACTO.

20 Mayo 1848.

9 Octubre a

31 Julio 1849.

10 Octubre

13 Diciembre >»

7 Agosto 1850.

22 Noviembre 1853.

28 Enero 1854.

i3  Mayo 1854.

30 Agosto »

10 Abril 1855.

19 Abril »

1& Mayo »

DeclaraoioneB respecto al abono del tiempo de servido d» 
la época de 1820 á 23.

Doble tiempo al ejército de Calaluila pac las operaciones 
contra las facciones Montemolinislas.

Determinando la fecha en que concluye el abono anterior, y 
que se acrediten veinte y un meses á las tropas que fue­
ron á Portugal.

Abonos para cumplimiento del empeño á la tropas de Cata­
luña, Valencia, Aragón, Navarra y provincias Vas­
congadas.

Aclaración i  las dudas ocurridas sobre el abono de tiempo 
que ha de acreditarse á ios revalidados en 17 de abril 184-8. 

Eslendiendo el abono de la real órden de 31 de julio 18iü 
al 3.“  batallón del Príncipe.

Determinando que el año de abono por el natalicio sirve 
para la placa de San Hermenegildo.

Que no puede comprenderse en el abono de servicios el 
tiempo que se condena para reenganches.

Que es de abono el tiempo que sirvieron en las illas de la 
Itcina los revalidados carlistas.

Anulación de los retiros y licencias absolutas por causos po­
líticas.

Abono de tiempo del 1820 al 23 para los que sirvieron en 
Cuerpos francos y Milicia Naciostal.

Que se acredite desde luego el tiempo anteriormente ser­
vido á los que han vuelto á las Illas. cualquiera que sea 
la intermisión que haya mediado.

Cómo debe entenderse la aplicación del doble tiempo de las 
guerras de 1820 á 23, y do 1833 i  40.

Hay dos rúbricas y un sello del Ministerio de la Guerra.

JVúm. A

I n s t r u c c io n e s  que deberán observarse para la  redacción y revisión de las 
hojas de servicio de los je fes , ofkiales y  sargentos | . «  del Cuerpo de 
guardia? civiles.

Considerando que este documento es el mas importante de cuantos se forman en 
ia carrera militar, como que constituye la jwtte principal para los intereses del in­
dividuo y el dato mas esencial por donde puede graduarse cómo se ha de ulilizaf á 
aquel con mayor provecho del servicio, las hojas se han de redactar escrupulosa-
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raenle, sujutándose á las disposiciones siguientes, y consultando los catálogos ad­
juntos que contienen las espedidas hasta el día sobre este punto.

1.* En el encabezamiento ó primer apartado, y después de espresarse el tercio 
V arma á que corresponde di jefe, oficiald sargento 1.®, se empezará con su primer 
nombre y primer apellido, consignandoel pueblo en que nació , la provincia á que 
este'pertenece, eldia, roes y año del nacimiento, el nombre del padre, y el nombre y 
primer apellido de la madre, bien sujeto todo ello á la partida de bautismo que debe 
exhibir el Interesado y conservarse unido á la hoja matriz, sin permitir mas odthbre 
que el primero ni combinaciones de apellidos por que asi se hayan asado, sino tjiie 
precisamente han de ser el primero paterno y el primero materno. De esta primera 
subdivisicMi 66 descartarán la calidad, la salud y la estatura, omitiendo ia primera 
«otnO innecesaria para qaien ha de ber calificado por sus méritos ó faltas propias, y 
reservando las dos últimas para la quinta subdivisión.

2-* En el segundo apartado, que comprende los empleos y grados obtenidos, 
han de estamparse con presencia de los reales despachos, reales órdenes 6 nombra­
mientos, poniendo puntualmente á la izquierda la fecha en que se obtuvieron, ma­
nifestando si fueron por antigüedad, mérito de guerra, elección, gracia particular, 
gracia general, remuneración ó cualquier otro concepto que hubiere producido el 
empleo 6 grado, cuidando de espresar respecto i  este último si ha aído con anti­
güedad Ó-sin ella. Para calificar las antigüedades se tendrá muy presente las proce­
dencias, ya de los cuerpos déla distinguida guardia real, como délas anteriores mi­
licias provinciales, cuerpOs francos y milicias nacionales; las entradas de menor 
edad. las licencias absolutas 6 retiros, las venidas en permutas y cualquiera otra 
circunstancia que altere la antigüedad de un empleo, consultando siempre las Órde­
nes que a cada caso carresportdan.

3. * El tercer apartado contiene los abonos que se han conseguido sobre el tiem­
po efectivo de servicio que solo debe consignarse en el segniido, y estos motivos 
pueden estar impresos y llenando aquellos casos que á cada uno corresponda, y te­
n i e n d o  cuidado de que esteii en perfecta armonía con el contesto del apartado de 
campañas y acciones.

4. * En el cuarto apartado donde se espresan los regimientos en que ha servido, 
y se elasilkan estos servicios y vicisitudes, se debe citar el cuerpo, espresando cun 
dia, mes y afio la fecha en que empezó, y con la misma esplioaciort cuando cesó, 
teniendo presente que aunque los empleos y variación de destinos puedan recaer 
en loa dias intermedios de mes, las bajas y altas en los euerposé institutos natural­
mente son en fin de un m es, poniendo separadamente cada situación, y distin­
guiendo si debe deducirse alguna parte del mismo tiempo efectivo por haber corres­
pondido á milicias ú otra institución en que no se abone el todo, en cuyo caso no ha 
de anotase en las columnas de abono, sino interiormente. También se pondrá sepa­
radamente el que haya estado retirado, licenciado, indefinido, ilimitado, emigrado, 
cscedente de reemplazo y toda otra clasificación que varíe el modo de servir; por 
manera que la suma de servicios efectivos de este apartado venga con correspon­
dencia con la del segundo, y arfiadiendo los abonos que resulten en el tercero salga 
la suma total ile servicios.
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S.‘ Para el apartado quinto deben hacerse dos subdiTÍsiones, la primera donde 
el Jefe del tercio señale el concepto é instruccioii del interesado, y la sesunda donde 
lo veciíiquG el Inspector cuando sea necesario. El valor debe clasificarse con suje­
ción i  lo mandado en la real órden de 94 de marzo de ISSl. y las demas notas dé 
concepto ceñidas a las calificaciones siguientes:

Aplieacioü.—Mucha—regular—poca. ’ .
Capacidad.—Mucha—regular—poca.
Disposición para el servicio particular del Cuerpo.—Mucha—regular—poca.
Conducta.—Buena—mediana—mala.
Salud.—Buena—regular—poca.
Estado.—Soltero— casado-sin  hijos 6 con tantos—viudo sin hijos ó con 

tantos—y en esta parte se espresará la estatura para si por alguna circunstancia 
cstraordinaria del servicio llegara á necesitarse en casos dados este cualidad.
^  U  instrucción en la parte común á todos los institutos militares se espresará 
según sigue:

En Ordenanza.—Sobresaliente—buena—mediana.
En el Reglamento especial del Cuerpo.—Sobresaliente—buena—mediana.
En táctica.—Sobresaliente—buena—mediana.
En detall y contabilidad.—Sobresaliente—buena—mediana.
En procedimientos de justicia y actuaciones peculiares del instituto__Sobresa­

liente—buena—mediana.
Además de esta ¡nstrnccion si el individuo justificase conocimiento» especiales 

en ciencias, idiomas, bellas artes, e tc ., se señalará brevemente, pero de modo que 
pueda conocerse esta circunstancia.

La subdivisión correspondiente al Inspector para el concepto é instrucción , se 
dejará en blanco. Si diclio jefe superior estuviese conforme con las notes del tercio, 
bastará que lo signifique a s í, y si desistiere marcará su opinión, sin decir en qué 
lo funda, cuya aplicación ha de reservar para cuando S. M. la pida.

6. * El aesto apartado contraído al detall de los servicios y Ululado con campañas 
en que se ha hallado y méritos que ha contraido, se redactará por años con claridad, 
pero sin estensioü innecesaria, de modo que cuando no hubiere ocurrido circunstancia 
que notar, se pondrá asetvicio ordinario en tai parle.» Las batallas, accione» de guerra 
y hechos de armas, se esplicarán con las fechas y puntos en que ocarr¡eran, de-scar- 
Undo lodo comento ni relación de marclias 6 preparaciones que mediaron, como inne­
cesario, y á veces ridículo. En donde hubiere sido el interesado herido, contuso, pri­
sionero, se espresará al mismo Üempo que se marque la acción, y si por está cir­
cunstancia hubiere merecido empico, grado, condecoración ó menciones, se anota­
rá s^uidamente. Los hechos que en el servicio particular del instituto, así contra 
el crimen como en beneficie de la humanidad hubieren sido notables y rccaido pro­
videncia del Inspector, Capitanes generales 6 de S. M ., se espresarán igualmente.

7 . * El sétimo apartado, donde se estamparán las cruces y condecoraciones de to­
das clases que se hubieren obtenido, estarán por el mismo órden de años, mareán­
dolas con las fechas de los diplomas, títulos ú. órdenes, y señalando la acción del ser­
vicio ó mérito que lo hubiere producido.
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• -8. ' En el oativo ai)irtani(> y por el mismo ónlci» ile años se anotarán las eoaii- 
siones especiales, que aparte de lo correspondiente á los deberes ordinarios del em­
pleo hubiese tenido cada interesado,' ya pertenezca á la misma profesión, ó sean de 
otro carácter de cualquiera, do los ramos del Estado.

9. ' Hu el apartBito de licencias so liau do señalar todas las que hubiere usado, 
bien sean concedidas de ceal órdan. Lien otorgadas pox el Inspector ú otra autoridad. 
Se espresará el motivo que las produjo, si fueron con .sueldo ó sin él, el día en que 
las empezaron á usar y el en que se presentaron en su Cuerpo ó destino, cuya cir­
cunstancia dará á conocer si se ajustaron 6 escedieron.

10. ’ Eu el décimo y último apartado se anotarán todas las sumarías ú procesos, 
espresando el hecho que las motivó, y la pena que por ellas se hubiese impuesto 6 
el resultado que hubiesen tenido. Si gubernativamente y sin necesidad de procedi­
miento hubiese sufrido el interesado castigo ó corrección, ya por la autoridad del 
Inspector, de los Capitanes generales ó del Gobierno, se espresará detalladamente en.  ̂
este apartado; en el concepto de que estampada una nota no podrá retirarse, sino 
que se invalidará cuando así deba hacerse por los medios que determina la real ór- 
den de i7  de febrero de 1852.

Por las anteriores instrucciones y adjunto formulario que representa una hoja 
completa, queda bien esprgsa la forma á que ha de sujetarse la redacción, podiendo 

'asimilarse á este ejemplo los distintos casos que se presenten; de modo que venga 
á i<e<̂ ularizBrse unifotmemenle un documento que, como al principio se ha dicho, 
constituye la parte mas importante de los derechos del interesado, y los medios mas 
seguros de que las autoridades y el Gobierno de S. M. sepan lo que cada uno vale 
y merece.

Hay dos rúbricas y im^sello del Ministerio de la Guerra.—Son copias.—Infante.

' SENTENCIA.

■Vista y fallada en consejo de guer­
ra  celebrado en Sevilla el dia 16 del 
mes prújúnio pasado la  cansa fúrina- 
da contra el guardia de la 2 .‘ com- 
paíiia del o ."  Iqrcio Fernando F er- 
re íro , acusado de fdltas'cotnetiilas 
en el servicio de conducción de pre-

.sos el lila 18 de setiembre ViUimo, 
ha sido sentenciado á que eslinga el 
tiempo que le falta de sh empeño en el 
regimiento correccional lijo de Cenia, 
cuya seillenciaha merecido la aproba­
ción del Exento. Sr. Capitán general 
de aquel dislrilo en 18 de noviemlu e 
próximo pasado.

Ayuntamiento de Madrid



llBSUHBK D 8  LAS A P R E H B ^S ID .IE S  VERIFICADAS PDB LA t íU A K D IA  C l V I L  E ^  KL 

MES DE OCTUBRE D E L  AXO D E  1 8 3 5 .

TERCIOS.

«.•

S .'

4.*

h .‘

6 . '

7 .'

«.*

■  I.

IS.

13.

. FROriNCIAS. P«ÍÍa«Mft-tes. Ladronea Reos
fugos.

Deserto­
res.

Forfnilai
leve*. TOTALB Contra

bandoi

1 Madrid. . . . 11 13 1 4 20 í a 9

1 Toledo........... t 2 3 tJT
I Cuenca. , . . > S » 1 14 9

1Ciudad-Real.. 9 1 » 7
¿ i )
4 r* 9

Guadalaiata. . 6 •2 D 4 1 9
B

l Segovia. .  .  . • » 5 7 >
Barcelona. . . » > s •
Gerona. . . . 6 » • ■ i* B
Lérida........... .. » a a O

9

TarragoDA. ,  . * M u 9 9
1 Sevilla........... S7 43 2 3 88 1
! Córdoba.. . . 3 SS 3 4 I2 á y 1
1Cádiz............. 32 11 1 1 ot* 4 t 

l i l i >
I Huelva.......... 15 Id 1 O i7 7Ü
í Valencia.. . . 3 7 2 » 9

i 7
Of »

1Murcia........... S 4 1 2 9 •
Cailellon. . . 22 12 1 0 16 n 1
Alicaule.. , . a 1 • 11 3 i

1Albacete.. .  . í i 1 M 4 70 9

í CoruBa. . . . 19 |9 3 , 7 1
Lugo............. 3 19 « 1 1 •■u »

) Orense. . . . 6 17 3 a 3 O Q 1
PoQlevedra. . 0 35 1 u s ¿ 9

( Zaragoza. . . i 12 It 6 9 30 9}Huesca. . . . » M » 2 1 3 9fTeruel. . . . 9 1 1 • 10/Granada. . 11 9 10 3 69
i Jaén. . , 10 10 d h SI T6 9

) Málasa. 18 5 O 1 i2 11 i 1
Atmeria.. . 6 i 1 w 6 i7 'f Vallatlolid, . . 2 11 m 1 lO OI • 2

5 Oviedo. . , 1:; 8 » 2 27 44Ki
1 León. . , . 4 5 V 1 8 Í8 '
\Zamora. . , . 1 1 • 1 14 17 ' 1
j S^laisanca.. . 2 11 •  I

k.
•

[Paleada. .  . • .3 » I) 7 lO •

'  Avila......................... 3 7 »  1 m  1 11 Of 9

I Badajoz. .  . . 3 2
‘  ' 2 10 l8  ' 9

'  Cáceres. . 1 2 2 , a 2 7  1

Navarra. .  .  , 1 9 1 0 6 17 '/Burdos. .  . . 4 20 »  ' »> 1 •2 28 1
)  Logroño. .  . 3 á

>  1 B 7 B

1 Sanlander. . 10 1 » » )> 1 9

'  Soria, . . 6 y » i
1 Alava. . . . 5 V 4
j Vizcava. . - » » * 9  1
' (lUipúzcoa. 9 » O • 3 2
IslasBalearea. 2 10 - 2 1 14  1 B

5uma<(o(a/<4. 298 381 60  1 48 583 1360 12

hiPRKXTA DE D. AXDSÉS E’R.ÑA, CALLE DE !,KfiASITüS. SVM. 2V.
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